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CONTRATO PRIV ....t,..,(}-E-
(¡Nosotros, por una parte FAVIOLA DEL CARMEN LESAGE a A, también

conocida como FABIOLA DEL CARMEN LESAGE QUEZADA, mayor de edad cásad4
tecnica en turismo, hondureña, de este domicilio, portadora del Documento Nacional de
Identificación número 1804 1976 03555 y con Registro Tribuario Nacional número
18041976035550; actuando en mí condición personal y en mí canícter de apoderada del señor
SAMY LESAGE SIW{)Y, mayor de edad, casado, empres¿¡rio, hondureño, de este

domicilio. portador del Documento Nacional de Identificación número l8M l95l 00537 y con
Registro Tributario Nacional número 18041951005374; tal y como lo acredito con el poder
general de administración y representaciór¡ autorizado en esta ciudad en fecha 05 de jrmio de
2012, mediante el instrumenlo público número 206, a¡¡e los oficios del notario Marco Antonio
Rodríguez Mejia; i¡scrito bajo el número 10 del tomo 120 del Registro Especial de Poderes,

Registro de la Propiedad del depaÍamento de Francisco Mo¡azán del lnstituto de la Propiedad;
ambos con oficinas localizadas en la Colonia Lomas Del Mayab, Avenida República de Costa
Ric4 Edificio Torre Mayab, suite número 605, en la ciudad de Tegucigalp4 M. D. C.; quienes

en lo sucesivo para los efectos del presente contralo seremos denominados conjuntamente
como ("EL ARRENDADOR); y por om pare, MELINA NATALIE ROeUE
SA¡IrcVAI. mayor de edad, soltera. licenciada en hisori4 miister en antropología social,
hondureñ4 de este domicilio y portadora del Documento Nacional de Identificación número
0801 1989 01827, quien actua en su condición de Secreta¡ia de Estado en el Despacho de
Derechos Humanos, canácter que consta en el Acta Ejecutiva número treinta y cinco guion dos
mil veintidós (35-2022), de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022),
documento donde corsta su juramentación por la señora Presidenta Constitucional de la
República de Honduras ante el Sec¡etario de Esrados en los Despachos de Gobernación,
Justicia y Descentralización; por lo tanto, representante legal de la SECRETARÍA DE
ESTAD'O EN EL DESPACHO DE DERECHOS IIUMANOS, órgano de la administración
general de pais que cuenta con el Registro Tributario Nacional número 08019018998560; el
cual en adelante para todos los efectos de este contrato sení referido solo como (..EL
ARRENDATARIO"); quienes colectivamente para todos los efectos de este contrato en lo
conducente serán refe¡idas como ("LAS PARTES"); hemos convenido celebrar, como en
efecto celebramos, el presente contrato de arrendamiento, en lo pertinente referido tambien sólo
como (el "Contr¡to"), que lib¡e y esponffureamente acordamos se reginá de acuerdo a las
declaraciones, estipulaciones, condiciones y modalidades siguientes: PRIMERA:
DECLARACIONES.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS II\IMUEBLES
ARRENDAIX)S.- Declara EL ARRENDADOR: Que son propietaria y usufructuario
legítimos respectivamente de dos bienes inmuebles colindantes ente sí con mejoras edificadas
sob,re los mismos, ubicados en la Colonia Florencia Oeste, Boulevard Suyapa en la ciudad de
Tegucigalp4 inmuebles según se describe a contim¡ación: I
señores FAVIOLA DEL CARMEN LESAGE QUEZADA, también conocida
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y áreas verdes al frente." El inmueble relacionado en esta sección cuenta con los servicios

publims energía eléctrica con código de cliente o número de medidor de la Empresa Nacional

de Energía Eléctrica número 0629372; y, con el servicio de agua potable y alcantarillo, con

código comercial o medidor del Servicio Nacional de Acueductos y Alcantarillado (SANAA)

número 3300180851; el cual cuenta con un total de TRES MIL CUATROCIENTOS DOCE
PUNTO CUARENTA Y SErS METROS CUADRADOS (3,412.46 Mr§.2).- 1.2.

SEGUNDO INMUEBLE: La señora FAVIOLA DEL CARMEN LESAGE QUEZADA,
también conocida como FABIOLA DEL CARMEN LESAGE QUEZADA es propieta¡ia del

siguiente inmueble; "Inte Número Dos (02) de la Urbanización Florenci¿ Oeste, que ttene una

superficie de NOYECIENTAS DOCE VARAS CUADRADAS CON CINCUENTA Y CINCO

VARAS CUADRADAS (912.55 Vrs.2), y que se encaentra bien identificado en el plano que la
compradora conoce, wbanimción aprobada por el Conseio Metropolitano del Distrito
Central, mediante acterdo número dos mil cuatrocienfos cuarenta y dos (2,442), del quince

(15) de enero de mil novecientos ochenta (1980), de las dimewiones y característiccts

siguientes: AL NORTE, tehta Wnto diecinueve metos (30.19 Mts.), con Lote Número Uno

(01) de la misma urbanización; AL SUR, treinta Wno treikta metros (30.30 Mts.) con Late

Número Tres (03) de la misma urbanización; AL ESTE, veintiut o Wnto cero ocho metros

(21.08 Mts.) con Lote Número Tres (3) del bloque "G" de la Urbanización Florencia Norte; y,

AL OESTE, veintiún metos (21.00 Mts.) con lnte Número dieciséis (16) de la misma

Urbanización Florencia Oeste, mediando calle."- Qve sobre dicho inmueble se han ediñcado

en calidad de mejoras 1o siguiente: "Un edtficio de tres (03) planfas, diseñado pra el

estacionamiento de treinta y ocho (38) carros; dos (02) portones metálicos vehicalares; un

(01) centro de carga para interruptores (breakers) marca General Electric; un (01) ceruro de

carga pera interruptores (breakers) marca Square D; un (01) pasamos metálico; equipado con

sus lámparas para su iluminación en su primer nivel con dieciocho (18) khnparas de nbo

/luorescetúe colgantes; en su segundo nivel con siete (07) ltbnpmas LED Püa intemperie tiPo

caru$ta; rueve (09) serrsores de movimiento para accionor el sisterna de iluminación del

estacionomiento; en su juego de gradas con cinco (05) lámparas del tipo tortuga con sus

setaores de movimierrto IMra accionar el sistema de iluminación, todo localizado en el iuego
de gradas peatonal; una cisterna con capacidad para catorce mil galones (14,0000 gl§.) de

dgua potable; y, tm (01) contenedor destinado para el depósito de basura.". El inmueble

relacionado en esta sección cuenta con los servicios públicos energía eléctica con código de

cliente o número de medidor de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica número 0268780; y'

con el servicio de agua potable y alcantarillo, mn codigo comercial o medidor del Servicio

Nacional de Acueductos y Alcantarillado (SANAA) número 33ü1140351.- SEGU|IDA:
OBJETO DEL CONTRATO: Declaran LAS PARTES: Que el Contrato tiene por objeto

que EL ARRENIDADOR conceda el uso y goce de los inmuebles descritos en la cláusula

PRIMERA a EL ARREIIDATARIO a título de arrendamiento para la
operación en los mismos de las oficinas de la Secretaría de Estado en el Despacho de
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Humanos; bajo la entera responsabilidad del ARRENDATARIO; de acue¡do con las

estipulaciones y condiciones pactadas en este doct¡mento.- TERCERA: CLÁUSIILAS Y
CONDICIONES DEL ARRENDAMENTO: Declman LAS PARTES: Que han convenido
que el arrendamiento de 1os inmuebles se regira especialmente por las declaraciones,

estipulaciones, condiciones y modalidades siguientes: (3.1.) PLAZ,O.- El termino de vigencia

del Contr¡to es de DOCE (12) MESES CALENDARIO, contados a partir del primero
(01) de enero de dos mil veintitres Q023) y con vencimiento el treinta y uno (31) de

diciembre de dos mil veintitrés (2023); por tanto, en caso que EL ARREI\DATARIO ponga

término por cualquier causa al arrendamiento deberá pagar la indemnización prevista por el

artículo 1711 y demiás previstas por ei Código Civil aplicable al Contrato. El Contrato puede

ser prorrogado, en cuyo c¿lso los nuevos términos y renta se hanín constar por LAS PARTES
mediante la suscripción de otro contrato de arrendamiento. Es aceptado conforme al plazo

pactado por LAS PARTES para la ügencia del Contrato, que EL ARR.EIIDATARIO en

fecha treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintitÉs (2023) debení restituir
simulüíneamente, o sea en un mismo acto, los dos (02) inmuebles arrendados en el buen estado

en que fueron entregados, según acta de entrega firrnada por LAS PARTES, salvo el deterioro
ineütable por su uso normal, no considenindose que habní cumplido con esta obligación, sino
hasta que arnbos inmuebles sean conjuntamente ¡ecibidos por EL ARREIIDADOR o su

representante, mediante la firma de un acta de recepción que deberá ser susc¡ita por LAS
PARTES o reprcsentantes que detenten poderes de adminisüación suficientes para obligarlas
legalmente, así como con la presentación de los ütimos recibos debidamente pagados de los
servicios púbücos como ser, pero no limiLíndose a: aguri y energía electrica o de haber pagado

a EL ARRENDADOR las cantidades que éste haya optado en pagar por la mora de tales

servicios según 1o autorizado en la sección (3.22.) de este Contrato; de no curnplir esta

condición por parte del ARRENDATARIO invalidani la entrega de ambos inmuebles, por
tanto, se aplicani la cantidad mensual pactada en la cláusrfa SÉPIñIA, sección (7.7.) del
Contr¡to.- (3.2.) RENTA A PAGAR.- El monto de la renta mensual por concepto del
a¡rendamiento pactado se conviene en la cantidad de SETECIENTOS CUARENTA Y UN
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE LEMPIRAS CON TRECE CENTAVOS
DE LEMPIRA (L741,839.13), miís el Impuesto Sobre Ventas que con base a la tarifa ügente
a la fecha de firma del Contrato arroja una cantidad de CIENTO ONCE MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO LEMPIRA§ CON OCTIENTA Y SIETE
CENTAVOS DE LEMPIRA &111275.87), causando ma cantidad total a pagar

mensualmente de OCHOCIENTOS CINCUENTA TRES MIL CIENTO QIIINCE
LEMPIRAS EXACTO§ (L853,I15.00); por consiguiente, en base a los metros cuad¡ados con
que cuenta el inmueble descrito en la cláusula PRIMERA, sección 1.1, por lo que la renta
mensual por metro cuad¡ado no excede el m¡íximo permitido por las Disposiciones Generales

para la Ejecución del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República

Ejercicio Fiscal 2023, e1 que es de trescientos setenta y cinco kmpiras exactos (L375.

T
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monto de la renta pactada afectará la partida presupuestaria de la Secretaría de Estado en el

Despacho de Derechos Humanos núme¡o "GA-001, UNIDAD EIECUTORA 01, PROGRAMA

001, ACTIVIDAD 002, OBJETO DEL GASTO 22100 ALSUTLER DE EDIFICIOS,
VIYIENDAS Y LOCALES DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE
LA REPÚBLICA, asignado para tal fin los c-uales se harán vía Sistema de Administración
Financiera htegradn (SUFI) y se tramitará cada mes".- (J.J.) EL ARRENDATARIO
guanfiza a EL ARRENDADOR que todas las obligaciones que corren a su cargo, en especial

el pago de renta convenida y entrega del depósito, cuentan con la asignación presupuestaria

requerida por las leyes de la República; ademrás, que esas obligaciones cuentan con la
prograrnación de pagos mensuales correspondientes para el período fisc¿l del año dos mil
veirtihés (2023), donde se verifica la disponibilidad presupuestaria.- (J.L) Asimismo, cada

parte deberá pagar sr¡s honorarios y gastos ocasionados con motivo de la celebración del

prcsente contrato.- (3.5.) El pago de la renta será mediante la tramitación del Formulario F-01,

la cual se hará dentro de los primeros nueve (09) días calendarios de cada mes, para caus¿¡r que

el pago sea erogado mediante depósito o ta¡sferencia en la cuenta regisEada en el Sistema de

Administración Financiera Integrada (SIAFI), aperfi.mda en Banco Lafise. (Ilonduras), S-4..

en Lempiras número 106000000482 o en cualquier otro lugar o pffsona que EL
ARRENDADOR designe y notifique para ese propósito por escrito; para tales efectos EL
ARRENDADOR se obliga a presentar ante la Gerencia Administrativa o la dependencia del

ARRENDATARIO que le pueda sustituh el documento fiscal que soporte el cobro de la renta

convenida dentro de los primeros tres (03) días calendarios de cada mes.- Al ser EL
ARRENDATARIO responsable de la retención y pago del knpuesto Sobre Ventas establecido

en el artículo 6 de la Ley del Impuesto Sobre Ventas, reformado mediante Dec¡eto No. 278-

2013, Capítulo III, prirrafo primero, que establece, qrue "La tasa general del impuesto es del
quince por ciento (15%o) sobre el valor de la base imponible de las importaciones o de la venta

de bienes y servicios sujetos al mismo."- El referido impuesto seni retenido por EL
ARRENDATARIO, según lo establecido en el acuerdo DEI 215-2010 o las disposiciones

prezupuestarias aplicables, quian desde yq se compromete con EL ARRE^IDADOR
extenderle el correspondiente comprobante de ¡etención de impuesto que ctrmpla con todos los

requisitos establecidos en el Reglamento del Régimen de Factu¡ación, Otros Documentos

Fiscales y Registro Fiscal de Imprcntas, inmediatamente después de haber erogado el pago.- En

caso de que el Irnpuesto Sobre Ventas fuere modificado por el Estado, este será absorbido por

EI ARRENDATARIO hasta la terminación del contrato y lo estipulado en el Artículo 1 del

Decreto Legislativo No. 5-2001, el cual establece que dicho valo¡ seni retenido en cada orden

de pago o documento eqüvalente y lo recaudado debení ser entemdo a la Administración

Tributaria (SAR).- En este acto, EL ARRE¡{DADOR se compromete a presentar a EL
ARRE¡IDATARIO, la constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta extendida por

la entidad de administr¿ción y recaudación tributaria; queda entendido que de no hace{o, EL
ARRENDATARIO entenderá que no posee tal constanci4 y procederá a realizar \a
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del 1% del Impuesto Sobre la Renta o el Activo Neto, según lo establecido por el acuerdo DEI
217 -2010; es convenido que en caso de haberse presentado tal constanci4 y por cualqüer
motivo ésta fuera extraüada o la retención frrera operad4 seni obligación de EL
ARRENDATARIO pagar el importe neto a EL ARRENDADOR y por su cuenta y riesgo,

logmr la devolución por parte de la Autoridad Tributaria de esas cantidades.- (J.á,) El pago de

la renta convenida por LAS PARTES da derecho a EL ARRENDATARIO a te¡rer acceso sin

costo adicional ai edificio de tres (03) plantas diseñado solo para el estacionamiento de treinta y
ocho (38) carros; por lo tanto, LAS PARTES acuerdan que con respecto a ese edificio de

estacionamientos, su acceso, todo su equipamiento y cualquier oÍ:a razón derivada de ese

inmueble, EL ARRENDATARIO, sus dependientes, agentes, empleados, ñurcionarios,

clientes, visitas o personas extrañas no tendnin derecho a formular reclamos por ningnn

concepto y de ninguna índole; siendo obligación del señor SAMY LESAGE SIW{)Y
incr¡rrir con el costo del acceso y r¡so del inmueble con la señora FAYIOLA DEL CARMEN
LESAGE QITEZADA" también conocid¿ como FABIOLA DEL CARMEN LE§AGE
QUEZADA y no EL ARRENDATARIO.- (3.7.) El anendarniento del edificio de

estacionamiento para vehículos no incrementará el precio de la renta pactada puesto que

cualquier pago causado por su arrendamiento sera asumido por el señor SAMY LESAGE
SIWADY de su patrimonio; por ta1 motivo, la seño¡a FAYIOLA DEL CARMEN LESAGE

QUEZADA, también conocida como FABIOLA DEL CARMEN LESAGE QUEZADA,
reconoce que cualquier pago seni convenido por ella con dicho señor, obligrindose a no
perturbar el goce de este inmueble que haní EL ARRENDATARIO.- (J.8.) EL
ARRENDADOR dentro de la renta mensual convenida se obliga a brindar por sí o por medios
de terceros, sólo el mantenimiefio preventivo de los equipos de aire acondicionado, motor
generador de respaldo de energía eléctric4 bombas de agua y elevador; prestaciones que se

ejecutanán solo de encontrarse soivente EL ARRENDATARIO en su obligación de pago de la
renta mensu¿l pactada Por otra paÍe, esta obligación no incluye mantenimientos conectivos,
también conocidos como reparaciones, que dichos equipos requieran por daños que suñan a
raíz de su uso inadecuado, manipulaciones, daños, acciones u omisiones causadas por EL
ARREI{DATARIO sus dependientes, agentes, empleados, funcionarios, cüentes, üsitas o
persoruu; extrañas; por 10 tanto, estos mantenimientos correctivos o daños causados a tales

equipos debenln ser pagados íntegramenle por EL ARRENDATARIO. Para pemriür el
cumplimiento de la obligación de EL ARRE|{DADOR de prestar los mantenimientos
preventivos, EL ARRENDATARIO debeniL perrnitir el acceso a los inmuebies dentro y fuera

de sus horarios de trabajo, ello con el fin de permitir la ejecución de los mantenimientos.- (3.9.)

Pa¡a los efectos del pago de la rent4 todo mes come¡zado se¡ií considerando exigible.- (3.10,)

En caso que nuevas carg¿§, tasas, contribuciones o impuestos sea¡l estatales o municipales que

graven directa o indirectamente a los inmuebles arrendados o la renta pactadA dife¡entes a los
existentes al momento de la celebración del Contrato, el precio del arendami
arunentado directamente en la proporción de dichos tributos.- (3,11,) Los
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contratan paÉ uso de oficinas y exciusivo para lo descrito en la cláusula SEGUNDA del

Contrato y por tanto, queda prohibido que EL ARRENDATARIO los use para oúos fines

distintos a los ahí especificados sin previa autoriz¿ción exprcsa y por escrito de EL
ARRENDADOR. También queda prohibido ejercer en los inmuebles o pemftir que se ejerzan

actos de comercio ilícito, como ser pero no liniüíndose a: trasiego de drogas alucinógenas,

estupefacientes, psicotrópicos u oúas de igual o similar rlLatwaleza, centros de prostitución

abiertos o clandestinos u otros análogos, ar¡nque sean tolffados por la ley o autori¡tad, y en
general aqueilos simiiares que atenten conúa la moral y las buenas costumbres. Queda
prohibido el uso de los inmuebles para la instalación de discoteca, bar, centro de baile, uso de

üüenda o de cualquier otro distinto a lo especificado en esta sección; de igual forma queda

prohibido al ARREN'DATARIO el almacenamiento de armas, productos tóxicos, dañinos a la
salud, inflamables, explosivos, peligrosos. El incumplimiento de esta cláusula dará potestad

exclusiva al ARRENDADOR de dar por teminado sin ningún tipo de responsabilidad de su

parte el Contrato, aunque este vigente el plazo y aún sí las mensualidades del a¡rendamiento

estén pagadas oporflrnamente, quedando facultado para reclamar los daños y perjücios

causados po¡ el incumplimiento de EL ARRENDATARIO, sin perjuicio de las demiás

acciones judiciales o administrativas que procedan.- (3.12.) EL ARRENDATARIO, sus

empleados, clientes, visitantes y dependientes deberán observar la mejor conducta personal

prira con sus vecinos; se prohíbe al ARRE¡{DATARIO instalar propaganda adherida o

colocada sobre cualquier parte de los inmuebies, objetos en pasillos y pa¡queos que impidan la

libre y normal circulación, sistemas de sonido, rótulos luminosos o que de cualquier otra forma

cause molestias a los vecinos o que estén prohibidos por la Ley de Policía y Convivencia

Ciudadana De igual forma, asumira EL ARRENDATARIO la seguridad de sus oficinas, la

de sus vehículos, clientes, empleados y funcionarios; así mismo, salvo lo autorizado

exprcsamente por escriio por EL ARREIIDADOR para uso de los inmuebles, queda prohibido

al ARRENDATARIO ¡ealizar o permitir que se realicen en los inmuebles arrendado actos,

que perjudiquen, agmven, disminuyan, la integridad o seguridad de los mismos en forrna

alguna o que obstruya o interfiera en los derechos de oÍos, incrementen las cuotas de las

polizas de seguros de incendio y/o rayo y líneas aliadas que debenfur contratar EL
ARRENDADOR sobre los inmuebles; así como causa¡ daños contraveni¡ disposiciones

emitidas o que puedan emiti¡ las autoridades del Estado de Honduras y/o la Municipalitlad del

Distrito Cenfal.- OBLIGACIONES ES CAS DE LAS PARTES.. (J.1J.) EL
ARRENDATARIO se obLiga a realizar todas las reparaciones locativas según lo estipulado en

los articulos 1706, 1736 y 1737 del Código Civil; adem¿ís a repamr por su cuenla todos los

daños y/o desperfectos que se produzcan por sus dependientes, agentes, empleados,

fi.rncionarios, clientes, visitas o personas extrañas en los inmuebles arrendados o en las

instalaciones o sistemas con que cuentan serán de su responsabilidad, cuenta y cargo,

obligrándose a repararlos a mas tardar dentro de los cua¡enta y cinco (45) días

presenta¡se el hecho o e1 requerimiento de reparación, y en caso
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ARRENDATARIO no las haya realizado en dicho plaza, EL ARRENDAIX)R podná

ejecutar las obras pa¡a reparar los rlañ6s y/9 desperfectos a costa del ARRENDATARIO
rcsponsable, una vez ejecutadas las obras, EL ARRENDADOR pnesentaná a EL
ARRENDATARIO el documento fiscal para el pago del costo total de las reparaciones y su
mano de obra junto con la minuta de los materiales, la cantidad resultante de las mismas sení
gestionada mediarte la tramitación del Forrnulario F-01 dentro de los diez (10) días calendarios

despues de recibirse el documento, para ser erogado mediante transferencia a la cuenta

registada en el Sistema de Administación Financiera Integrada (SIAFI) por EL
ARREI\DADOR. De producirse los daños y/o desperfectos c€rca de la terminación del plazo
pactado en el Contrato para su ügencia, las reparaciones senín realizadas por EL
ARRENDATARIO a su costa, preüo a la restitución de los inmuebles al ARREITTDAIX)R" o
en caso que EL ARRXNDATARIO no haya pmcedido a su reparaciórl EL ARREI\¡DADOR
podrá proceder a repararlas por cuenta del ARREITTDATARIO, quien debená reintegrarle los
costos incurridos - materiales y mano de obra - dentro del término de treinta (30) días
calendario a partir de la enüega del documento fiscal aplicable junto mn la minuta de los
materiales y mano de obra incurridos, m¡ís un interés del cuatro por ciento mensual (47d si
tra¡scune el plazo pactado en esta sección sin haberse hecho el pgo.- (3.11.) EL
ARRENDATARIO se compromete a mantener los inmuebles ar¡endados en buen estado y
limpios y pintados, siendo responsable por todo daño o deterioro de los mismos, que no sea
debido al tso y goce legítimo o al paso norrral del tiempo. Todos los trabajos y materiales
usados en reparar desperfectos y/u obstrucción de acueductos, partes eléctricas, estructuras, etc.
causados por EL ARRENDATARIO, senín de su cargo y costo.- (J,/5.) EL
ARRENDATARIO por este acto confiere autorización irrevocable al ARRE¡IDADO& sus
empleados o agentes para que puedan ingresar a los inmuebles a reeliz¡r. inspecciones de
cualquier tipo, para pmtegff en todo tiempo la integridad del mismo, o para orrdenar cualquier
repa¡ación u obra que se estime necesaria con el mismo propósito, sin que las inspecciones
puedan intemrmpir la normal operación de las oficinas instaladás.- (3.,tó.) Asimismo EL
ARRENDADOR esta plenarnente autorizado para mostrar los inmuebles a posibles clientes,
durante los ultimos tres (03) meses preüos a la expiración de este Contr¡to; para este fin
notiñca¡á a EL ARRENDATARIO con un¡ antelación de dos (02) días hábiles al de la visita.-
(3.17.) EL ARRENDATARIO no oodní subarretrdar total o parcialmente los inmuebles o
transferir el derecho de uso a ninguna otra persona natural o jurídic¿, sin mediar la aprobación
preüa y expresa por escrito del ARRENDAIX)R y en caso de se¡ ¡rada dicha arúorizacióq no
sení esta considerada como una revelaciór¡ novación o expiración de las obügaciones a cargo
del ARRENDATARIO, aún y cuando se haya autorizado que el alqüler mensual fuese
pagado por el subarrendatario directamente al ARRE¡{DADOR; en todo caso EL
ARRENDATARIO se¡á solida¡iamente responsable de todas las obligaciones, daños y
perjuicios que cause el Sub-Arrendatario

ARRENDATARIO preüa auto¡ización escri

a EL ARRENDADOR.- (3.18.

ta dei ARRENDADOR podrá efectua¡
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remodelaciones o instalaciones necesarias a los inmuebles arrendados para el funcionamiento

de sus oficinas sin responsabilidad alguna del ARRENDADO& dichas remodelaciones no

podrán poner en riesgo la estructura y seguridad de los edificios o causar molestias a ediñcios y

viviendas adyacentes; caso contrario, EL ARRENDATARIO asume toda la responsabilidad

ciül y de toda índole que pudiera derivarse de las mismas. A la fecha de suscripción del

presente Contrato, derivado de lo convenido por LAS PARTES en los Contratos Privados de

Arendamiento celebrados en fecha veinte (20) de junio de dos mil diecinueve (2019), con

número de registro [es mil ochocientos ochenta y seis guion dos mil diecinueve (3886-2019)

en el Departamento Administrativo de Inquilinato y en fecha diez (10) de enero de dos mil
veinte (2020), con núme¡o de registro doscientos catorce guion dos mil veinte (214-2020) a.el
Deparamento Administrativo de Inquilinafo y durante el año dos mil veintidós (2022\, rcL

ARRENDADOR autorizó a EL ARRENDATARIO, efectuar las siguientes alteraciones,

instalaciones y mejoras dento del ¿irea del inmueble donde se encuentra el edificio de oficinas

descrito en cláusula PRIMERA, sección 1.1. del Contrato: (3.18.1.) En la arte fron

desde su colindancia v en el área destina Drr¡ Darsuoo de vehículos del edificio al

mismo nivel del Boulevard Suvana para instalar lo siguiente: (3.18.1.1,) Una (01) reja

metiilica de seguridad y portones de acceso y salida vehicular instalados en la colindancia

frontal del edificio de oficinas, misma que esta orientada hacia el Boulevard Suyap4 reja que

tiene como intención proteger razonablemente a los inmuebles contra posibles manifestaciones,

huelgas y aiborotos populares; LAS PARTES acuerdan que EL ARREI{DADIOR acepta que

las mejoras de esta sección no sean removidas a la terminación del contrato por haber sido

edificadas con el patrimonio de EL ARRENDADOR para satisfacer necesitas de EL

ARRENDATARIo y considerarlas útiles para el inmueble. (3.18.1.2.) En la acera intema

cerca del portón <ie acceso peatonal que da acceso al parqueo de vehículos del edificio que está

al mismo nivel del Boulevard Suyap4 se levantaron paredes del rnaterial conocido como

Durock las cuales tienen como fin crear url (0 1 ) ambiente cerrado para operar una (0 1 ) caseta

de vigilancia (3.1 8-2.) En el nivel de sótano oue está destinado oara el de

para la instala¡ lo siguiente: (3.18.2.1.) Se levantaron paredes del mal€rial conocido

como Durock, las cuales tienen como fm crear un (01) arnbiente cerado para conlar con un

(01) comedor para el personal de transporte de EL ARRENDATARIO, con una dimensión

aproximada de cinco pr¡nto cr¡¿¡t¡o met¡os por crI¡tro punto noventa y doS metos (5.4 Mts. x

4.092M6.), con una (01) luminaria un (01) intemrptor de iluminación y un (01) toma corriente

de energía electrica; (3.15.2.2.) Se levantaron paredes de tabla yeso a un sola cara para c€rrar

rm ambiente para edificar un a¡ea destinada para el archivo general de EL
ARRENDATAR.IO, junio con ¡¡na iumina¡ia y su intenuptor; (3.18.2.3.) Una bodega con

paredes de bloque de cuatro pulgadas (4"), contando la sección inferior de las paredes con

cuaüo (04) hiladas de bloque y para en la parte superior de las paredes concluidas con tabla

yeso resistente a la humedad hasta ilegar a la losa que sirve de techo para el sótano,

metáIica de ua metro de ancho (1.00Mts.) por dos metros con diez centímetros de
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(2.lOMts.), m (01) piso fil:rre de concreto con un espesor de diez centímetros (10 cms.) para
pmtección contra la hr.medad. (3.18.3.) En l¿ olanta baia del edificio. paredes de tabla yeso
de dos punto cr¡arenta y cuaúo metros (2.44Mts.) de altr¡r¿ las cuales tienen como fin c¡ear
ambientes cerrados para la instalar lo siguiente: (J.I8.J./.) Una (01) oficina para la rmidad de
tansparencia; (3.18.3.2.): Una (01) oficina para la Dirección General del Sistema de
Protección; (3.18.3.3.) Una (01) saia de ¡eunione s: y, (3.18.3.1.) Sala lúdica cuyas obras se

detallan en los planos anexos al Contrato, mismos que son inici¡lizqdos por los representantes
de LA§ PARTES. (J.18.r.). En el nivel de mez¡nine. paredes de tabla yeso hasta llegar al
cielo falso con que cuenta este nivel, las cuales tiene como fin crear ambientes cerrados para la
instala¡ lo siguiente: (3.18.1.1.) Un (01) rirea para archivo de gerenciq (3J8.a.2.);Un (01) área
de archivo de recr¡rsos humanos; y, (3.fi.a3.); Un (01) ambiente para la oñcina de auditoría
intema, con una venta intema hacia el nivei de mezzanine y sus archivos. (3.f8,5.) En el tercer
pj¡g, paredes de tabla yeso hasta llegar al cielo falso con que cuenta este nivel, las cuales tienen
como fin crear ambientes cerrados para insalar lo siguiente: (3.18.5.1.) Una (01) oficina para el
despacho de la üce-ministra con un (01) intemtptor de iluminación, dos (02) toma corrientes
de energía eléctric4 adecuación de ductería para ai¡e acondicionado, con su respectivo baño,
eqüpado con un (01) inodoro y un (01) iavamanos de pedestal; (3.18.5.2.) Una (01) oficina
para el despacho de la vice-minisua con un (01) intemrptor de iluminación" dos (02) toma
corrientes de energía eléctric4 adecuación de dr¡ctería pam aire acondicionado, con su
respectivo baño, equipado con un (01) inodoro y un (01) lavamanos de pedestal; (3.1S.j.J.)
Una (01) oficina para sala de reuniones del despacho de la ministra, con un (01) intemptor de
iluminación, tres (03) toma corrientes de energía electrica, adecuación de ductería para aire
acondicionado, con su respectivo baño, equipado con un (01) inodoro y un (01) lavamanos de
pedestal, un (01) ambiente para el despacho de la ministra con un (01) interruptor de
iluminación y [es (03) toma conietrtes de energía eléctrica; (3.15.5.1.) Una (01) oficina para la
Secreta¡ia General con dos (02) interruptores de iluminaciórL tes (03) toma co¡rientes de
energía electrica, adecuación de ductería para ai¡e acondicionado, con un (01) baño destinado
para la Secretaría General, equipado con un (01) inodoro y un (01) lavamanos de pedestal;
(J.18.5.5.) Una (01) oficina para ia Dirección Legal con dos (02) toma co¡rientes de energía
electrica; (3.18.5.6.) Una (01) oficina a ser destinada a ProDerechos de la Unión Europe4 la
cual cuenta con sub divisiones de tabla yeso, puertas de vidrio, creando así tres (03) ambientes
distintos con dos (02) intemrptores de iluminacióg diez (10) toma conientes de energía
electric4 donde se ejecutó una adecuación de ducteria para prcveer esta oficina de ai¡e
acondicionado, con un (01) baño equipado con un (01) inodoro y un (01) lavamanos de

@estal; y, (3.18.5.7.) Una (01) efisina a ser destinada para la asistente del despcho de la
ministra con un (01) intemrptor de iluminación, tres (03) toma corrientes de energía electrica,
donde se ejecutó rma adecuación de ductería para proveer esta oficina de aire acondicionado, y
una puerta que d¿ acceso directo al ambiente destinado como oficina para el despac

En el edilicio de estacion¡miento descrito en cláusula Pminisra; (3.18.6.)
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12. del Contrato: (3.18.6.1.) Una bodega con las características siguientes: construcción de

paredes nuevas en sección inferior con bloques de pulgadas (4") en cuatro (04) hiladas de con

una periferia de nueve punto cuarenta y cinco metros (H.45 Mts.) lineales de construcción

como base, y pared de tabla yeso resistente a la humedad para creación de espacio con una

altu¡a hasta la losa de tres prmto veinte metros (H:3.20 Mts.), sin cielo falso, tuberías vistas

desde el interior para ia facilit¿ción de los trabajos de mantenimiento y la construcción ñrme de

concreto de diez centimet¡os (10 cms.) de espesor como protección a la hurnedad para piso

cre¿rido un espacio de ¿á¡ea de superficie de veintisiete punto ochenta metros cuadrados (SUP:

27.80 Mts.r) con boqueres en las paredes pa¡a las estructuras existentes en las instalaciones para

realizar diferentes acüvidades de EL ARRENDATARIO. LAS PARTES ademris acorda¡on

que todas las alte¡aciones, instalaciones, cambios, adiciones o mejoras autorizados en e§a

oportunidad por EL ARRENDADOR y relacionados nuevamente en esta sección debenán ser

remoüdos por EL ARRENDATARIO a la temrinación del plazo convenido para el

arrendarniento objeto <ie este Contrato; quien debenl asr¡mir totalmente los costos para su

remoción, siendo por tanto, aplicables para su remoción todas las condiciones convenidas por

LAS PARTES en la sección (3.19.) del Contrato'- (3.19.) Todas las alteraciones,

instalaciones, cambios, adiciones o mejoras ya ejecutadas y relacionadas en la sección (3.r8.) V

srr5 subsecciones o las que se deseen realiza¡ o introducir a los inmuebles arendados debenári

ser removidas o demolidas por EL ARRENDATARIO a su costa preüo a la restitución de los

inmuebles al ARRENDADOR. o en caso que EL ARRENDATARIO no haya proc€dido a su

retiro EL -ARRENDADOR podra proceder a removerl¿§ o demolerlas por cuenta del

ARRENDATARIO, quien deberá reintegrarle los costos incuridos dentro del término de

üeinta (30) días calendario a partir de la entrega del docr¡mento fiscal aplicable, más un interes

del cuat¡o por ciento mensual (4%) si trarscurre el plazo pactado en esta sección sin habe¡se

hecho el pago; arücionalme e EL ARRENDADOR podní disponer de los materiales a su

conveniencia-- (3.20.) La instalación de rótulos, dibujos, pinturas, cuadros, póster, diseños,

vallas y en general cualquier material de publicidad fuera de los inmuebles alreridados, ya s€a

en áfeas de pasillos, en la fáchada de los edificios, en corredores, parqueos y/o en la estructura

de los ediñcios debenin se¡ exclusivamente previa y expresamente autorizados por escrito por

EL ARRE¡{DADOR.- (3.2,t.) EL ARRENDADOR no sera responsable por robos, incendios

y daños de cualquier índole que sucedan en los inmuebles a las personas y/o a las pertenencias

propiedad del ARRENDATARIO tales como automóviles, comestibles, muebles, mobiliario y

objetos varios.- (J.22.) Ser¿in por cuenta del ARRENDATARIO los gastos de limpieza intema

de los inmuebles, pintura. el consumo de energía eléctric4 agua potable, servicios de

vigilanci4 impuestos fiscales y municipales generados por las oficinas instaladas y/o cualquier

otro servicio que en conexión con los inmuebles arrendados teriga que ser pagados. En caso de

incumplimienlo poi pafte del ARRENDATARIO en el pago de las cantidades resultantes de

los servicios de energía eléctrica y agua potable con que cuentan los inmuebl

ARRENDAIX)R podrá a su sola disqeción, principalmente para efectos de no
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estatus crediticio del ARREITIDADOR" optar por pagar las cantidades que tenga en mo¡a EL
ARREI\DATARIO junto con sus multas, recargos, intereses, honorarios profesionales y
derniás obligaciones derivadas de tal incumplimiento; una vez hecho el pago por parte del
ARRENDADOR, éste presentani a EL ARREITDATARIO el docunento ñscal para el pago
de tales cantidades con los documentos soportes pertinentes, cuya cantidad será gestionada

mediante la t¡amitación del Formulario F-01 dentro de los diez (10) días calendarios despues de
recibirse el docurnento, para set erogado mediante transfe¡encia a la cuenta regisrada en el
Sisterna de Administación Financiera Integrada (SIAFI) por EL ARRENDAIX)R; para que
sea pagada dento del término de Eeinta (30) días calenda¡io a partir de la entega del
documento fiscal, mlás un inteés del cuatro por ciento mensual (4%) contado a partir de la
fecha en EL ARRENDADOR hizo el pago de las cantidades adeudadas.- No obstante, lo
convenido en esta secciór¡ o bien en cualquier ota cláusula del Contrato, LAs PARTES
aceptan que EL ARRENDADOR tendñl el derecho de acudir a las empresas que prestan los
servicios públicos de energía elécaica y agua potable, o bien ante sus concesionarias, con el fin
de modificar la modalidad de pago para la prestación de los mismos, de cr&ito con que
actualmente se prestan a los inmuebles, a la modalidad de prepago; una vez concretado ese

c¿mbio, sení obligación del ARRENDATARIO adquirir el cÉdito necesario antes de gozar de
los servicios de energia eléchica y agua potable.- (3.23.) EL ARRENDATARIO acuerda y
conviene que durante el plazo del Contrato y su prorrog4 si la hubiere, mantendní indemne a
EL ARRENDADOR de cualquier reclamo derivado o a car¡sa de lesiones y/o muertes de
cualquier pe¡sona que ocupe y/o visite los inmuebles. Por otra parte, EL ARRENDATARIO
mantendrá aquellos seguros necesarios para ampara¡ los daños, incendio y de robo f)or una

cantid¿d que cubra totalmente las sun¡as de dinero invertidas en bienes del
ARREN'DATARIO como se¡ miis no limitíndose a: automóviles, equipos, muebles y demris;
asimismo EL ARRENDATARIO paganí las primas sobre dicha [úliza oportuna¡nente a su
vencimieoto. La fotocopia de las pólizas de seguros que documente los seguros que EL
ARRENDATARIO debe de mantener senin enuegadas a EL ARRENDADOR previa
solicitud por escrito.- (3.24.) Es también convenido que el arrendamiento no perjudicaá el
derecho que tiene EL ARRENDADOR para hacer nuevas edificaciones o modificar las
existentes; siempre y cuando éstas no afecten el funcionamiento de las oñcinas instaladas por
EL ARRENDATARIO.- (.r.25.) La f¿lta de enrrega de los i¡muebles arrendados en la fecha
prevista para el vencimiento del Contrato, no se entendeá como prorroga del a¡rendarniento
aceptando EL ARRENDATARJO para este caso, que se aplicaní la cantidad mensual pactada
en la cláusula SÉPTIMA, sección (7.7.) del Contrato.- (3.26) Tcira comunicación derivada
del Contrato de una de LAS PARTES contatantes a la otr4 sení hecha por escrito,
procediendo a ñjar las direcciones fisicas y electrónicas que se empleanin para los actos de
comunicación ent¡e LAS PARTES y las autoridades adminisüativas y judiciales, como ser
notiñcaciones, emplazamientos, citaciones y requerimientos, fijando con precisión su

de la manera siguiente: DOMICILIO DEL ARRENDATARIO: Ediñcio LeSage,
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Suyap4 Colonia Florencia Oeste, frente a la sala de exhibición de Larna Motors para vehículos

Volvo, Porsche y Mini, caiie de por medio, de esta ciudad de Tegucigalpa- Señalando para

efectOS de comuaicaCión conüactual o procesal simultánea¡nente por su orden; loS Correos

electrónicos: rene.r,elasquez@sedh.gob.hn, edwin.cruz@sedh.gob.hn y

natalie.roque@sedh.gob.hn; los números telefónicos 9982-3960 y 99924788 o en su defecto el

domicilio fisico aquí señalado.- DOMICILIO DEL ARRENDADOR: Colonia l¡mas Del

Mayab, Avenida República de Costa Rica Ediñcio Torre Mayab, suite nrfoiero seiscientos

cinco (605), de esta ciudad de Tegucigalpa- Señalando para efectos de comrmicación

contractual o procesal simult¿íneamente por su orden; los correos electronicos:

fabiola.lesage@grnail.com, edwinlesage@gmail.com y leonidas.padilla@intercorplaw.com; los

números teiefónicos 9990-3130, 9969-8249 y 8990-4340 o en su defecto el domicilio fisico

aquí señalado. LAS PARTES podnin cambiar el domicilio, las direcciones de correo

electrónico y números telefónicos inicialmente fijados, informando a la otra parte de dicha

ci¡cunstancia y siempre que dicho cambio de la di¡ección, correos electrónicos y números

telefónicos declarados en el Contrato estén conobrados por la otra parte, para lo cual debení

notificarlo por escrito a la otra pafe, quien deberá consenti¡ en forma expresa y por escrito

dicho cambio para que sea vrílido, acreditando la dirección acfi:rrlizada. No obstante lo anterior,

seran v¿álidos los requerimientos y notificaciones que se practiquen en el domicilio en el que

puedan ser halladas LAS PARTES, siempre que se haya intentado primero en este por tuül

sola vez y que esa posibilidad no se traduzca en indefensión.- (J.27.) Para efectos de cualqüer

acción judicial derivada del presente Contrato, de común acuerdo, LAS PARTES se someten

expresamente a la jurisdicción y competencia del Juzgado de I-etras de lnquilinato del

Departamento de Francisco Morazán.- (3.28.) EL ARRE¡iDATARIO se obliga a cumplir

fielmente todo Io dispuesto en la Ley de Inquilinato y Código Ciül ügentes, los cuales forman

parte intega de este conúato .- (3.29.) En caso de declara¡se la resolución del Contrato. por

falta de pago de alquileres o cualqüer otra causa imputable a EL ARRENDATARIO' éste

quedaní obligado al pago de las ¡entas hasta la fecha en que quede finalizado el conflicto o al

pago de las rentas vencidas a la fecha de entrega de los inmuebles arrendados más los intereses

legales aplicables.- (J.J0.) LAS PARTES acuerdan que EL ARRENDADOR entrega los

inmuebles con el taaque de combustible diésel del motor generadof de respaldo de energía

totalmente lleno a su capacidad máxima de combustible, las cistemas para almacenamiento de

agua potable llenas de agruu razones por las cuales, al momento que EL ARRENDATARIO
pretenda restituir los inmuebles, para que la restitución pueda materializarse deber:i entregar el

tanque de combustible del motor generador de respaldo de energía tambiár totalmente lleno a

su capacidad máxíma de combustible y las cistemas para almacenamiento de agua potable

completamente llenas de agúa.- (3.31.) EL ARRENDATARIO deberá adquirir enteramente

de su patrimonio, por lo tanto sin ninguna aportación de EL ARR-ENDADOR, el combusible

para la operación del motor generador de respaldo de energía eléctrica y el agua potable
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Servicio Nacional de Acueductos y Alcantarillados (SANAA) o la persona o ente que le
pudiera sustiü¡ir en la prestación de esos servicios.- (L3z.) LAs PARTES acuerdan que el ií¡ea
de la terrazz del edificio destinado ¿ ofigines no es&á comprendida dentro del ar¡endamiento
objeto de este Contrato, primordialrnente por ft¡zones de seguridad de sus ocupantes; por
tanto, EL ARRENDATARI0, sus dependientes, agentes, empleados, firncionarios, clientes,
visitas o personas extrañas no tendrán derecho al acceso, goce ni uso de la misma; adenuás, será
obligación de EL ARRE|IDATARIO asegurarse que ninguna penona intente lograr tener
acceso al é¡ea de \a lerr.aza-- (J.33.) En lo no previsto en este Contr¡to se estani a lo dispuesto
en la Ley de lnquiiinato y Código Civil, supletoriamente, sin perjuicio de lo aquí pactado.-

CUARTA: DEPÓSITO.- Declara EL ARREIIDATARIO: Que entregó a EL
ARRINDADOR ia cantidad de OCHOCIENTOS CUARENTA Y IX)S MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS LEMPIRAS EXACTOS ([Á4|,3,42.N) en calidad
de depósito, para eI pago de la renta del útimo mes en caso de ¡esolución del Contrato, sin
necesidad de requerir garantía po¡ anticipo de acuerdo con lo esablecido por las Disposiciones
Generales para la Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para el
Ejercicio Fiscal 2023- EL ARRENDATARTO cumplió con enüega¡ la cantidad pactada como
depósito mediante ransferencia hecha a la cuenta registrada en el Sistema de Administración
Financiera Integrada (SIAF! de EL ARRENDADOR.- OUINTA: CLÁUSULA DE
INTEGRIDAD.- Mariifiestan LAS PARTES: Que en cumplimiento a los establecido en el
artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inforrnación Publica (LTAIp), y con la
convicción de que eütando las practicas de comrpción podremos apoyar la consolidación de
ua cultura de transparenci4 equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: l. Mantener el m¿ís alto nivel de conducta étic4
moral y de respeto a las Leyes de la República así como los valores de: INTEGRIDN),
LEALTAD CO¡{TRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECIÓN CON LA INT'ORMACIÓN CONFIDENCIAL QI'E MAhIEIAMOS,
ABSTENIÉNDONOS DE DARDECLARACIO¡IES PÚBLICAS SOBRE LA IVtrSMA.2.
Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales
se rigen los procesos de contratación y adquisiciones publicas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: tansparencia, igualdad y libre competencia_ 3. eue
durante la ejecución dei Contrato ninguna persona que acüie debidamente autorizada en
nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autori.ado o no, rea\izatá; a) Practicas Comrptivas: Entendiendo ést¿s como aquellas en la que
se ofrece dar, recibir, o solicita¡ directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la ot¡a parte; b) Practica Colusorias: Entendiendo estas como
aquellas en 1as que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o
mis partes o entre una de LAS PARTES y uno o varios terceros, realizado con la
alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influencia¡ en forma inapropiada las

s;)
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la otra parte. 4. Revisar y verif;car toda la información que deba ser presentada a traves de

torceros a 1a otra parte, oa¡a eibctos del Contrato y dejanros manifestado que durante el

proceso de contratació¡ o adqüsición causa de este Contrato., la información inte¡cambiada

ñ¡e debida¡nente reüsada y verificad4 por lo que ambas PARTES ¿§r¡men y asuminán la

rcsponsabiliciad pol el su:rinisrc ie información inconsistente, imprecisa o que no corresponda

a la realiCari, para e:'ecios <ie es¡e Confrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda

la información a c_-te se te..ga acceso por razón del Contrato, y no propo¡ciona¡la ni divulgarla

a terceros y a su vez. absrer3mos de uilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias

a que hr:biere lug:-. en caso de decla¡arse el incumplimiento de alguno de los compromisos de

esta Cláusuia po¡ libu¿i compeiente y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que

se inqurre. 7. De:::¡cia¡ en fo¡r:a opomlna ante las autoridades correspondientes cualquier

hecho o acto irreg..:iar correddo pol nuestros empleados O trabajadores, socios o asociados, del

cual se teng¿ ¿n i--.dicio :3zonabi3 y que pudiese sel constitutivo de responsabilidad civil yio

penal. Lc =te:iol.se ex':elde e los subcontratistas de los cuales el Contratista o Consultor

conmte así coiif, 1os socios, asociados, ejecutivos y tmbajadores de aquellos. El

incumplin::*to i: cualc,uiera ie los enu¡ciados en esta ci¡íusula daní lugar: a- De parte del

Contratist¿ o Com:itor: i. e 1¿ inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las

responsabiliiaces q';e puiie:er deducírseie. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo,

rcpresentár--:. so.rr, asoci¿do, o apoderado que haya incumplido esta Clíusula de las

saaciones c mecias discipiir-a-nas de¡ivadas del regimen laboral y, en caso entabla¡ las

acciones iegales c-;e conesponria. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva del

[contraisa i cor.s.ilioÍ:r' a lcs subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no

denuncia:or la iregalaridai] de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto lleva¡e

para no se: sujett ie e1.-gi'riirüd futu¡a en procesos de contratación. ii. A la aplicación al

empleadc ¡ i:rc::]¡e¡io i:tac:cr de las sanciones que correspondan según el Código de

Conduc:e Ét ca del S::ucor Púbiico, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrdiva,

civil ylc pe:-z'- a ias que hubiere lugar.- SEXTA: PACTOS SOBRE LA
iÓ-r.- Conanúa¡ declarando LAS PARTES: Que es entendido yTRAN

acepradc por EL .:-R.Ri\,f ¿T¡-Rio, que ios derechos y obligaciones derivados del presente

Contra:c a su .?-r'o:, irc poolá:: ser cedidos o enajenados a cualquier tít¡¡lo, siendo la

contraver,ciSe ,1e .s-"a cisposición ca':sal suficiente para la terminación del Contrato sin

responsar;.-.:aC :e :::ti3:::a :.z¡,s¡aleza para EL ARRENDADOR Por otra parte, EL

ARREND-{-T4-R--1 aec:¿¡: y acep@ la facultad de EL ARR.EI{DADOR para enajenar a

cualquie: Cdo c3::r sts ;.=:ec.l.s sobre 1os inmuebles objeto del Contrato, o bier¡ aportarlos

como espe::; e:.i l¡:- ¡¿:rsi-;.-c:ól :e cc:npañías o sociedades mercantiles de cualquier tipo y que

en el casc ._:3 EL -aF:-'ii:-{}Al,CR i.jciera uso de esta facultad, y mientras este en vigencia el

Contrait. s¿rá¡ -:s 33>:i:i¿dcs o iercercs adquirientes los que asurrinín los derechos y

obligacicr:,s áenr':,:¡s .e: :¿:-.r1t&. y der.ras obligaciones que por la ley o por el C
s a E:- A"RRENDABOR.. SÉPTIMA: Cfueren orecedentg
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BESOLUCIÓN O TERMTNACIÓN: DeclaTan LAS PARTES: Que convienen que el
Contrato solo podrá ser rescindido, resuelto o terminando exclusivamente sin responsabilidad

alguna para EL ARRENDADOR o en su caso por EL ARRENDATARIO, por las causas

siguientes: (7.1.) Por mora en el pago de dos (02) meses de rent4 entendiéndose que hayan

transcurrido dos (02) meses y ocho (08) días, bastando en este caso una simple notificación de

parte del ARRX,NDAIIOR, en donde se Ie notifica a EL ARRENDATARIO la decisión de

rcsolver ei Confrato; (7.2.) Por el incumplimiento de las obligaciones o condiciones pactadas

en este Coütrato por cualqüera de LAS PARTES; (7,J.) Po¡ la infracción a cualesquiera de

las prohibiciones aquí estabiecidas; (7.r'.) Si transcunidos quince dias (15) calendario de haber

sido requeido EL AR§.ENDATARIO no cumpliera o enmendff¡í cualquier infr¿cción al
Contrafo será moiivo suficiente y potestad única por parte del ARREITÍDADOR para rescindir
el Contrato sin responsabilidad de zu parte; (7.5.) Por vencimiento del plazo de arrendamiento

por el cual se constif.iye este Contrato; (7.6.) Por cualquier causa que de una u otra man€f,a

cause daño a 1a moral o 1ás buenas costum6rcs, así como a la fama mercantil y buen nombre de

los inmuebles prcpiedad del ARREIT{DADOR; (7.7.) Po¡ la falta de pago a EL
ARRENDADOR un¿l vez vencido el plazo convenido en la cláusula TERCERd serción
(3.L), o sea a parir del primero (01) de enero de dos mil veinticuatro Q02$, de la cantidad
mensual de SETECIE\TOS OCIIENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y
I\ruEVE LEMP:RAS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE LEMPIRA
(L786,349.48), mas ei bapuesto Sobre Ventas, que con base a la taifa ügente a la fecha de

firma del Cc¡tra;o arroja una ca¡üdad de CIENTO DIECISETE MIL NOYECIENTOS
CINCT EI{TA Y DO§ LEMPIRAS CON CUAREI.ITA Y DOS CENTAVO§ DE
LEMPIRA (L111,952.42), causando un total a pagar de NOVECIENTOS CUATRO MIL
TRESCIE§TOS U¡{ I-EMPIRAS CON NOVENTA CENTAVOS DE LEMPIRA
(L904301.9C), sure qr:e es determinada con base a la previsión del patrón económico
histórico en la Repúbiica de Hondr¡ras del Ín¿ice de Precios ¿ gsnsrrmidor (IPC) y la
depreciación de la rasa ca¡nbia¡ia del Lempira frente al Dóla¡ de los Estados Unidos de

America" caiüdad que operará en sustitución del alquiler mensual convenido, en el supuesto
que la Secretaría Ce EstaCo en ei Despacho de Derechos Humanos al termino de ügencia del
contrafo, continúe ccupando rotal o parcialmente, los inmuebles descritos en la cláusula
primera dei Conti?tc; cantidad que debeni ser pagada mensualmente, sin medi¡ rcquerimiento
alguno por EL AR.RENDADO& hasta concretarse la completa desocupación y entrega a

satisfacció¡ ie los imuebies en los términos convenidos en el Contrato; (7.8.) Por el recorte
p¡esupuesiado de ÍbnCos nacionales que se efectue pr razÁn de la situación económica y
financie¡a del país; la estinación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados
y en caso de nec:sicades imprer,istas o de emergencia; en caso que el inc¡emento la renta

pactada cau;e una ins',;f:ciencia presupuestaria para su pago; o bien, que el incremento causado
por Ia aplica;ióa de cualquiera de las estipulaciones pactadas por LAS PARTES
r€ntz a paga: excede el rímite previsto en la regulaciones presupuestarias aplicables
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ARRENDATARIO; toio lo a¡terior con base a lo establecido en las Disposiciones Generales

para la Ejecución <iel Prcsupuesto General de lngresos y Egresos de la República para el

Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés Q023); y, (7.9.) Por las demás causas establecidas en la Ley
de Inquilinato, el Código Civil u o¡ras leyes que resultaren en el futuro aplicables al Contrato.-
OCTAVA: ACE.}IACi5\ ¡SL CONTRATO: LAS PARTES declaran: Que es cierto lo
manifestado por LAS P.+I1.TES, que aceptan todos y cada uno de los témrinos y condiciones

contenidos en el Cco:ra:c en cada una de sus cláusulas, sub-cláusulas y secciones, obligándose

LA§ PA,.RTES a cumplir fiel:rente todas las decla¡aciones, estipulaciones, condiciones y
modalid.aCes pactuüs :rr el Cortrato. De igual forma LAS PARTES ac€ptan que, si por

cualquier razón, cu:.lquie:a de ias disposiciones del Contrato fuera cuestionada, declarada no

válida nula o anuiable por autoridad judicial, así como cualquier otro terna que pudiera

sobreüvir cor ¡elacrón d Co¡;rato y sus derechos y obligaciones, dicha nulidad no implicani
la nulidari de las :e$a¡ies clá'.sulas, suLcláusr¡las y secciones del Contrato; a su vez, el

proceso pa:a la dec-arz¡c:ia de ¡iulidad necesariamente se ventilani por voluntad expresa de

LAS PARTES, coriioine a la;xisdicción pactada en el preserte Contrato.- En fe de lo cual

firmamos en tripl-aCc er presente contralo privado de a¡rendamiento, en Ia ciudad de

Tegucigalpa, Mun::ipic ie1 Dis¡:tc Cent¡ai, a los veintisiete (27) días del mes de enero del año

dos mil vei¡drés ..?C23).

FA TOLA DEL CAS\4EI !ES.4GE QU DA M L¡NA NATALIE E SANDOVAL

SECRETARIA DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

ELARRENDATARIO

I

+ú- L-L<.
3\ € n^j'c r3

^z+en¿r§'¿5tZ ri{á(S.
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